
   

 

 

Granada (Meta), trece (13) de noviembre de dos mil veint icuatro (2024)  

 

Radicación: 503133103001 2024 00241 00 

Proceso: Insolvencia 

 

Al encontrar reunidos los requisitos exigidos en el art ículo 13 de la ley 
1116 de 2006, el Juzgado admite la sol ic itud de REGIMEN DE 
INSOLVENCIA EMPRESARIAL, elevada por el  señor GUSTAVO COBOS 
MUÑOZ, en consecuencia y de acuerdo a lo preceptuado por el art ículo 19 
de la mentada normatividad, se DISPONE:  
 
1° Notif icar personalmente a los acreedores  de la apertura del proceso de 
reorganización empresarial.  
 
2° Designar como promotor al  señor GUSTAVO COBOS MUÑOZ, conforme 
lo dispone el art ículo 35 de la Ley 1429 de 2010, el cual prevé que “Las 
funciones que de acuerdo con la Ley  1116 de 2006 corresponden al 
promotor serán cumplidas por el representante legal de la persona jurídica 
deudora o por el deudor persona natural comerciante, según el caso”.   
 
3° Inscribir la presente providencia en el registro mercant i l  de la Cámara 
de Comercio de Vil lavicencio  y donde el deudor tenga sucursales.  
 
4° Ordenar al promotor designado, que de acuerdo a la información 
aportada por el deudor y demás documentos que aporten los interesados, 
presente el proyecto de calif icación y graduación de créditos y derechos de 
voto, dentro de los 2 meses siguientes a la not if icación de la presente 
providencia, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del art ículo 
19 de la Ley 1116 de 2006. 
 
5° Prevenir al deudor para que dé cumplimiento a los siguientes 
requerimientos:  
 
a-.  Mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si 
la t iene, y en la de la Super intendencia de Sociedades, o por cualquier 
otro medio idóneo que cumpla dicho propósito, dentro de los diez (10) 
primeros días de cada tr imestre, a part ir  del inicio de la negociación, los 
estados f inancieros básicos actualizados y la información relevante para 
evaluar la situación del deudor y l levar a cabo la negociación, al igual que 
el estado actual del proceso de reorganización,  so pena de que se le 
impongan multas. Para el efecto deberá indicar la dirección electrónica.  
 
b-. Sin la autorización del despacho, no podrá hacer enajenaciones que no 
estén comprendidas dentro del giro ordinario de sus negocios, tampoco 
podrá const ituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obl igaciones.  
 
c-.  En coordinación con el promotor, f i jar un aviso en la sede principal y en 
las sucursales del negocio, s i las hubiere, donde se informe la iniciación 
del proceso de reorganización.  
 
d-. El administrador del deudor junto con el promotor, deberán informar a 
todos los acreedores, jueces que tramiten procesos ejecutivos y de 
rest itución,  por el medio más idóneo la fecha de inic iación del proceso de 
reorganización, transcribiendo el aviso que in forme acerca de su inic io, 
acreditando el cumplimiento de este requisito al despacho.  
 



   

 

6° Comunicar la iniciación de este proceso al Ministerio de Protección 
Social,  a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la 
Super intendencia que ejerza vigi lancia y control de deudor, para lo de su 
competencia, al legándoles copia de esta providencia.  
 
7° Comunicar la iniciación de éste proceso a la Of icina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Mart in de los Llanos (Meta),  para lo de su 
competencia.  
 
8° Fijar en Secretaría de este Juzgado, en un lugar visible al públ ico y por 
el termino de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 
proceso, del nombre del promotor, la prevención del deudor, que sin 
autorización del despacho no podrá realiza r enajenaciones que no estén 
comprendidas dentro del giro ordinar io de sus negocios, tampoco podrá 
constituir cauciones sobre los bienes, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obl igaciones.  
 
9°  Se ordena a voces del art ículo 20 de la ley 1116 del  2006, la 
REMISION E INCORPORACION  a éste proceso de insolvencia 
empresar ial de todos los Procesos Ejecutivos, Civi les,  Laborales, así 
como los de Jurisdicción Coactiva que se sigan en contra del deudor,  
para cuyo efecto se ordena por secretaria l ibrar OF ICIO CIRCULAR a los 
jueces Municipales,  Civiles del Circuito, Laborales del Circuito y 
Municipales de Ejecuciones Fiscales de la local idad y por medio de la 
Sala Administrat iva del Consejo Superior de la Judicatura,  a todos los 
demás Juzgados de ésta misma naturaleza en todo el terr itor io nacional,  
sol ic itándose lo siguiente:  
 
a). Rechazar de plano las demandas ejecutivas de cual quier naturaleza 
que se presenten en contra del señor GUSTAVO COBOS MUÑOZ y él 
envió de los procesos en curso que se adelanten en contra de este, s in 
importar el estado en que se encuentren.   
 
b).  Que previamente a la rem isión de los expedientes se debe declarar de 
plano la nul idad de las actuaciones surt idas con poster ior idad a la 
apertura del trámite de insolvencia empresarial.  
 
C). Que las medidas cautelares pract icadas en los procesos ejecutivos 

continuaran vigentes y a órdenes de éste Juzgado.  

  

 NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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